
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

21926 ORDEN de 14 de agosto de 1979 por la que se esta
blecen nuevas tarifas en los servicios públicos dis
crecionales de transporte de mercancías por carre
tera, contratados por camión completo.

Ilmo. Sr.: Publicada la Orden ministerial de 9 de julio de 
1S-79 («Boletín Oficial del Estado» del 12) por la que se ha con
cedido una elevación de tarifas al sector de servicios discrecio
nales de transporte de mercancías contratados por carga com
pleta, con motivo de la elevación de gasóleo, que tuvo lugar 
en los meses de junio y julio, se hace preciso ahora recoger en 
dichas tarifas la elevación correspondiente a los restantes con
ceptos que intervienen en el coste de dicho transporte, a fin 
de adecuar sus precios autorizados a los costes reales y evitar 
situaciones deficitarias que pudieran poner en peligro la eficaz 
prestación de los mencionados servicios de transporte público 
y su normal proceso de desarrollo.

Por otra parte, y para mayor claridad de los usuarios y de 
los propios transportistas, resulta útil y conveniente el publicar 
la lista actualizada de tarifas de dicho sector.

En su virtud, de conformidad con el informe favorable de 
la Junta Superior de Precios y previa aprobación de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día .8 de agosto de 1979,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Las tarifas mínimas vigentes a la publicación 

de la presente Orden, incluidos impuestos, para transportes 
discrecionales de mercancías, contratados por camión completo, 
quedan elevadas en un 6,2 por 100; lo que, unido a la elevación 
recogida en la Orden de 9 de julio de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de julio), supone un incremento del 11,54 por 100 
sobre las vigentes por Orden ministerial de 3 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 4).

Art. 2.° -Las tarifas mínimas, incluidos impuestos, para trans
portes discrecionales de mercarícías, contratados por camión 
completo, son las siguientes, para los recorridos que se indican:

Art. 3.° Podrán pactarse libremente tarifas superiores a las 
mínimas, establecidas, siempre que no se rebasen aquéllas in
crementadas en un 23 por 100.

Art. 4.° Independientemente de lo que corresponda percibir 
por aplicación de las tarifas, las paralizaciones del vehículo 
para la carga y descarga se satisfarán de acuerdo con la si
guiente escala:

Vehículos hasta 10 toneladas de carga útil:
Más de dos horas y media: 552 pesetas por cada hora o frac

ción dentro de la jornada laboral, ó 4.416 pesetas por cada día 
natural.

Vehículos de más de 10 toneladas y menos de 15:
Más de tres horas: 666 pesetas por cada horá o fracción, ó 

5.328 pesetas por cada día natural.
Vehículos de más de 15 toneladas y menos de 20:
Más de tres horas y media: 777 pesetas por cada hora o 

fracción, ó 6.216 pesetas por cada día natural.
Vehículos de más de 20 toneladas:
Más de cuatro horas: 888 pesetas por cada hora o fracción, 

ó 7.104 pesetas por cada día natural.
Art. 5.° Las tarifas a que se alude en los artículos 1.” y 2.° ' 

se aplicarán teniendo en cuenta la total capacidad de carga 
útil autorizada del vehículo, aunque no se emplee en su inte
gridad.

Art. 6.° En los precios tarifados de acuerdo con los artícu
los anteriores no se incluyen ni seguros ni el importe-jle la 
carga y descarga del vehiculo, que serán de cuenta del usuario.

Art. 7." La responsabilidad máxima sobre el valor de la mer
cancía transportada será de 250 pesetas por kilogramo bruto.

Art. 8.° Al contratarse el servicio, con carácter previo a su 
realización, se determinará la longitud total del trayecto en un 
solo sentido, a efectos de la determinación de la tarifa aplicable.

Art. 9.° El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden 
será clasificado y sancionado de acuerdo con ío dispuesto en el 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades 
que puedan ser exigidas al transportista.

Art. 10. Queda derogada la Orden ministerial de 3 de no
viembre de 1978.

Art. 11. Por la Dirección General de Transportes Terrestres 
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas 
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que entra
rá en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid,. 14 de agosto de 1979.

SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21927 ORDEN de 23 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Procoval, S. L.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Valencia, con fecha 8 de mayo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 1017/77, interpuesto


